
ACUERDO No. 106-CNR/2011. El Consejo Directivo del Centro Nac iona l de Regis tros, sobre 
lo tratado en e l punto número cuatro: Adquisiciones y Contratac iones. Resultado fina l de 
proceso; punto número cuatro pu nto uno: Licitación Pública No. LP-08/20 11-CN R-BC IE 
"Ampliación de espacio de la ofic inas de l Centro aciona l de Registros en la c iudad de 
Usulután", de la sesión ordinaria número quince, celebrada a las diec is iete ho ras del día diez de 
octubre de dos mil once; punto expuesto por e l Jefe de la Unidad de Adqu isiciones y 
Contrataciones Institucional - UACI-. li cenciado Lorenzo Adalberto Corpeño Fig ueroa, y 

CONSIDERANDO: 

l. Q ue e l Consejo D irectivo, med iante el Acuerdo No. 61-CNR/20 1 1 de fecha 16 de junio 
de l presente año, autori zó efectuar la mencionada Lici tación Pública, cuyo objetivo es la 
construcción de un espacio para e l funcionamiento de las oficinas de l personal de l 
Proyecto de Modernización del Reg istro ln mobi 1 ia rio y de l Catastro, Fase 11 , contiguo a 
ofi c inas de l C R en la ci udad de Usulután, e l cual será debidamente equipado para 24 
puestos de trabaj o, con sus respectivas insta lac iones de conexión de red informática 
(datos), puntos de te le fonía, conexiones e léctricas y UPS; aprobó las ba es respecti vas, 
y la integración de la Comis ión de Eva luación de Ofertas; 

11. Q ue la UAC I ha efectuado e l proceso de esa licitación púb lica, y retira ron e l pliego de 
bases cinco (5) sociedades; 

111. Que la recepción y apertura de ofertas se efectuó e l día 26 de agosto de l corriente año, 
habiendo presentado o fertas las sociedades: SEMACO, S.A. DE C. V.; y ELIPSE. S.A. 
de C.V.; 

IV. Q ue los parámetros de eva luac ión de ofertas, en cuanto a la capacidad lega l y financ ie ra 
son c ump le/no cumple; en cuanto a la eva luación técnica, la condición es obtener 70 
puntos como mínimo; y en lo re lativo a la o ferta económica, e l criteri o es e l precio 
evaluado más favorable; y la contratac ión se adjudicará en forma tota l. En este proceso 
la apertura de los Sobres No. 1; 2 y 3 re lat ivos a la Capacidad Lega l y Financiera, 
Oferta Técnica, y O ferta Económica, respecti vamente, se ha rea lizado e n un solo acto, y 
la evaluación de los mismos se ha desarrollado en una sola etapa. La Comi sión de 
Evaluac ión de Ofertas procedió a la eva luación de l Sobre o. 1, habiéndose efectuado 
prevenciones de carácter lega l a la sociedad ELIPSE, S.A. DE C. V., q uien cumplió con 
las mismas, por lo cual las do sociedades partic ipantes fueron consideradas e legibles 
para continuar con la evaluac ión de la capacidad financie ra, la cua l cumplieron, 
cons ide rándose e legibles para continuar con la evaluación técnica. J\1 efectuar ésta, la 
Comi sió n determ inó que la sociedad ELIPSE, S.A. DE C.V .. de conform idad a l 
numera l 3 1 "Evaluación Técn ica" de las Bases de L ic itac ión. obtuvo 7 1 punto , 
cumpl iendo y superando lo 70 puntos mínimos requeridos en los c riterio de 



evaluac ión definidos en las Especificaciones Técnicas de las Bases, considerándose 
e legible para cont inuar con e l proceso de eva luación. La sociedad SEMACO, S.A. DE 
C.V ., obruvo en la eva luación referida 64 puntos, no cumpliendo con los c itados 70 
puntos mínimos requeridos; y por ta l razón se cons idera no e legib le para continuar con 
e l proceso; 

V . Que a l efectuar la eva luación económica, la Comis ión de Evaluació n de Ofertas, 
verificó el monto o fe rtado por la sociedad ELIPSE, S.A. DE C. V.; y de conform idad 
con los artículos 46, 55 y 56 de la Ley de Adquis ic iones y Contrataciones de la 
Administración Pública - LACAP-; y 50 de su Reglamento, y a la Secció n IIl 
"Adjudicac ión del Contrato" número 35 letras a) y e) de las Bases de Licitació n, la 
Comis ión recom ienda adjudicar la Lic itación Pública No. LP-08/20 11-CNR-BCIE 
"A mpliación de espacio de las ofic inas del Centro Nacio nal de Registros en la ciudad de 
Usulután" , en forma total, a la soc iedad ELfPSE, S.A. DE C.V ., hasta por un mo nto de 
NOVENTA Y SEIS MIL SESENT A Y OCHO 70/ 100 DÓ LARES de los Estados 
Unidos de América (US$96,068.70) que inc luye e l tota l de costos y e l 13% del IV A; 

POR TANTO, con base en la recomendación que antecede y en lo d ispuesto por los artículos 
46, 55 y 56 de la Ley de Adquisic iones y Contrataciones de la Administración Pública -
LACAP-; y 50 de su Reglamento, y a la Secc ión fll " Adjudicación del Contrato" número 35 
letras a) y e) de las Bases de L ic itación, 

ACUERDA: adjudicar en forma total la contratación en la Lic itación Públ ica No. LP-08/20 1 1-
CNR-BCIE "Ampl iac ión de espacio de las oficinas de l Centro Naciona l de Registros en la 
c iudad de Usulután", a la sociedad ELIPSE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CA PI TAL 
VARI ABLE, hasta por un monto de NOV ENTA Y SEIS MIL SESENTA Y OCHO 70/ 100 
DÓLARES de los Estados Unidos de América (US$96,068.70) que inc luye e l total de costos y 
e l 13% del Impuesto a la T ransferenc ia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IV A). 
San Salvador, diez de octubre de dos mil once.- COMUNÍQUESE.-

,1 
Doctor José Enrique rgumedo 

Secretario de l Consej o Directivo 


